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CARTA DE FECHA 3 DE JULIO DE 1991 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL. DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de referirme a la resolución 690 (1991) del Consejo de 
Seguridad, de 29 de abril de 1991, por la que el Consejo decidió establecer la 
Misión c?e las Naciones Unidas para ~1 Referéndum del Sahara Occidental 
(MINURSO! , y al párrafo 82 del informe (5121360) de 18 de junio de 1990 que 
presenté al Consejo de Seguridad en relación con la composición de la unidad 
militar de dicha Misión. 

Tras completar mis consultas con las partes, tengo a bien proponer que 
los siguientes Estado8 aporten contingentes para la unidad militar de la 
Misión: Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bulgaria, Canadá, Congo, 
Checoslovaquia, China, Egipto, Estados Unídcs de América, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guinea, Honduras, India, Indonesia, Irlanda, Italia, RenYa, 
Malasia, Nepal, Nigeria, Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Singapur, Suiza, Togo, Tunea, Turquía, Unión de 
Repúblicas Socialista8 Soviéticas y Veneauela. 

Lo6 fbtados wncfowdw han comunioadó rzttrwfícfa~~st~ gw 8atb 
cep~~st6~ 8 qortat‘ Oontiagentes a la d&df arflktar Q-3 la MT 0, en 
algamos casos a rtmmfa de confirmOai$nr si 5a les rolfcitrr ofici8lntaw3ts. 
Dado que los preparativo8 para el drrglie$ue de la PSisíd%% ya 06tb satp 
adelantados, uería conveniente recibir la aprobación inmediata del Consejo 
sobro fa pertfeipaci& be tame oontfageates. 

Ágradeceria a Vuestra ~rceíeneia que tuvirrra a bierr soialar ssQm 
cuestiones a la atencidn Be las miembros del Coarejo de deguridad. 
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